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l 71 mentos que en contra de algunos sectores 
expone el Honorable Senador Astacio, no 

112 voy a hacer ninguna observación por ahora. 
173 Yo hubiera querido que fueran más preci· 
174 sos, presentados en forma más concreta pa-
175 ra poder apreciar sus términos, estudiarlos 
176 y ver si se encaminan a llenar los vados 
g~ que él ha expresado tiene el Código. Debo 

sf, recomendar a mi distinguido colega, que 
no se preocupe demasiado por las imperfec
cior.e1 del proyecto, que siendo una obra 
nueva adolecerá de muchas deficiencias,. 
habrá indudablemente que hacerle más tar· 
de muchas reformas, a medida que en su 
aplicación se observen las necesidadeR de 

(Concluye) ., corregirlo. Excito al Senador Astacio a que 
básicos en beneficio del sector de trabaja- exponga más detalladamente las correcciodores y que estos no se-hayan· organizado, nes que él crea conveniente hacer para merepito que no demuestra que sea prematu- jorar en lo posible el articulado del Código: ra la promulgación del Código del Trabajo, Y esta excitativa me permito extenderla a antes bien esta legislación viene a poner en todos mia distinguidos compafieros. 
práctica esos principios abstractos. Esta- Senador'Preaidente: He oido con viva mos pues, por ahora, cumpliendo las pro- aten~ión a loe Honorables Senadores Sacasa mesas dadas en la Constitución. Me pareció y Astacio respecto al punto de vista de ca. entender que el Honorable Senador Astacio da uno de ellos con relación al Código del indica la falta de sujeto y de objeto para Trabajo. Corno rhuy bien dice el Senador esta cl¡¡se especial de legislación. Sin em- Sacasa, la Constitución del 39 estableció un bargo el sujeto notorio y evidente es el pro- programa social que quedó sin vida por pio ser humano y el objeto de las normas falta de una reglamentación especifica . y del Código, la conciliación del patrón y el ahora en el afio 44 los legislaJores han queobrero, es decir la solución del eterno pro- rido ponerlo en marcha, dándole vida a blema entre el Capital y el Trabajo. Mien- esos principios. Para este propósito se ha tras e!lte Código no sea promulgado no se elaborado el Código del Trabajo, que estahabrá cumplido la promesa hecha en ta blece un nuevo trato entre el trabajador y Constitución bajo la forma de preceptos bá- el patrón, sentando términos de armonfa, sicos. La so'tiedaá, el gremio de trabajado- de mejoramiento entre los obreros y los cares están esperando el advenimiento de una pitalistas y un sentido que pudiera decirse· época mejor, anunciada por aquélla. Si es; paternal entre el Estado, los trabajadores; peramos para la emisión de este Código que los patrones y Jos servidores todos de la estuvieran en pleno funcionamiento las or- RepOblica. El trabajo es una de las maganizaclones obreras, aoogarfamos por una terias más e1enciales y vitales que llama la teorfa retrazada que no está de Acuerdo con atención en la hora presente de todos los nuestros ideales polfticos, pues vamos en legisladores del mundo. Su·importancia es camino de mejoría y de promoción,. de ade· dirimir ese conflicto entre los destinos de lanto. Los ideales por loe que hoy combate los que se dicen explotados y los que llaman el mundo ~onducen imperativamente a dar- sus explotadores. La vida del hombre rele a los problemas del trabajador humano clama un fin más honorable y mAs compa· la atención y el remedio adecuado. Y ya tibie con la dignidad humana. A eso ae 
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encamina el mundo, con decisión inque- lanto para Nicaragua y para su pueblo. 'Que 

brantable, a aliviar, a dar mejor vida a los los trabajadores se organicen,. que conoz· 

trabajadores. Se quiere que el nuevo can sus deberes y sus derechos y entonces 

mundo que está surgiendo entre girones y se habrá hecho mucho bien a nuestra Pa· 

torrentes de sangre, sea mejor. Que los tria. El Código del Trabajo fué estu4iado 

hombres sean considerados dentro de sus por una Comisión Mixta y el Senado estuvo 

nobles atributos, que sean tratados en la muy bien representado, fué una comisión 

forma que se merecen como hombres. Que magnifica compuesta de los Honorables Se· 

se estimen sus capacidades, no sólo para nadares Saca·sa, Sandoval, Alemán y otros 

trabajar sino para reclamar su puesto den- que hicieron un estudio muy sereno, muy 

tro del consorcio humano, disfrutando no tranquilo, redactando, disposiciones que 

sólo del trabajo, sino de todo lo que signi son propias y necesarias para el país. Estó 

fique justicia y libertad. El Sena<jor As- es lo que yo entiendo. Yo hubiera querido 

tacio dice que este Código se está adelan- que este Código se hubiera ido poniendo en 

tando veinticinco afios al regimen adecua- vigencia por partes, es decir que primero 

do a los trabajadores; es decir, que en Ni· se tratara de establecer por ejemplo f'l S8' 

caragua el Código proyectado es inopor- lario Minimo; cuestión de accidentes y ótras 

tuno. También le oi decir que la Consti. cosas, para irlo implantando poco a poco 

tución vigente contiene apenas una pro- según las conveniencias, pero ya que é~to 

mesa, un principio de protección obrera. no fué posible hay que seguir adelante. Ya 

Niego, no solamente es una promesa. Para está el capitán en el barco, hay que poner 

qué queremos nosotros principios que no se viento en las velas Y hacerse a la mar .. 

ponen en práctica? Los principios deben Senador Sandoval: Honorable Cámara: 

ser vivos, activos y por eso estarnos ha· La premisa sentada por el Honorable Sena

ciendo dentro de nuestra misión legislativa dor Astacio de ser prematuro el Código del 

la realización de esos principios con un Có- Trabajo, adelantándose en 20 0 25 años ha 

digo del Trabajo, al cual no le encuentro sido brillantemente combatida por los Ho

nada de exótico. Exótico serfa si quisié- norables Senadores Sacasa y Morales pero 

ramos poner en práctica principios• que ya es bueno que se refuerce de todas las voces 

hubieran sido experimentados en otras favorables posibles para terminar de des· 

partes sin ningún resultado. Todo lo con· truir esas ideas; y 0 creo que no nos hemos 

trario. Hay noved11d en nuestras institu· adelantado en la tramitación de este Códi

ciones. Hay titulas especiales, no sólo para go sino que todo lo contrario debimos ha

los obreros y campesinos sino también para berlo dado 25 antes porque es una necesi· 

los patrones, pero nada que no_ haya sido dad vital establecer las relaciones entre 

objeto de estudio Y meditación por otras le· obreros y patrones. y 0 desearla que el Ho

gislaciones. Tiene además un capitulo de norable Senador Astacio me dijera cuáles 

asistencia y previsión social, que son ca pi son las leyes .que rigen las relaciones de es~ 

tulos irnportantisimos en la vida de los pue- d l · l d t t ó 

blos. Asistencia social es la atención del tas os c ases socia es e nues ro pa s, Y c -
mo es posible que el cuerpo de Jegislado-

hombre trabajador desde que nace hasta res, teniendo en sus manos las facultades 

que muere Y previsión social es• atenderlo de establecer dichas leyes pueda \¡ermane· 

cuando pierda sus capacidades de trabajo, cer e&tático sin cumplir el m"ndato de la 

por accidente, por vejez, principios estos Constitución que es ·precisamente ése? 

que están estatuidos en nuestra Constitu También pido que me conteste el Senador 

ción que es la ley fundamental del Estado. Astacio: Qué leyes son las que regulan ac

Al tratarse rle los empleados del Ferrocarril tualmentP. las relaciones entre patrones y 

hemos visto con satisfacción que el actual obreros? Solamente las que decreta' el pa

Presidente de la República, antes de darse trono al trabajador. Dan aqui los patrones 

• este Código, ha dado una ley que favorece la asistencia social requerida a sus obreros? 

a los mismos. En su discurso el Senador y en lo que se refiere a la mujer: Es trata-

. Astacio se refirió a los telegrafistas y exa- da con las consideraciones debidas cuándo 

geró patéticamente su situación; digo que se hal}J en estado de gravidez? Se le dan 

la exageró norque bien se sabe que tanto acaso las 6 semanas de atención y 1eposo 

los telegrafistas como los empleados del Fe- que necesita quien cumple con la misión de 

rrocarril, aunque trabajan de noche, este dar hijos a la Patria? Quizá el Senador As· 

trabajo se hace por turnos, nunca hace un tacio podrá citarme algunos easos aislados 

trabajador más de ocho horas diarias dP pero éso no es norma general. El Código 

trabajo: no lo hacen tampoco los alba- que estamos discutiendo no se refiere úni

fliles y carpinteros. quienes ya hoy, tra- camente a los derechos del obrero, sino que 

bajan solamente ocho horas diarias. Cun trata también de sus debere8, de los dere

respecto a la cuestión de la huelga que re- chos y deberes de lós patrones; es un Codi

clama para los trabajldorcs del c::mpo el go que trata de todas las clases de traba

Senador Astacio no tiene ninguna razón jadores de la República de tal manera que 

porque paralizaría, las actividades más ne- servirá para todo Nicaragua y no es posi

cesarias para la vida de la agricultura. ·Pe· ble que lo dejemos postergado hasta para 

ro ésto no lo queremos nosotros. Lo que dentro dentro de veinticinco afl.oa porqu~ 

queremos es que se haga un bien, un ade- éso seria la injusticia mlís grande ·que po· 

J 
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drfamos hacer. No atrasemos la tramitación declaró que se suspendfa la sesión para dar de un asunto tan trascendental. Aprobemos Jugar a que la comisión respectiva emitiera globalmente estt ley tan importante tal co- el dictamen correspondiente. mo lo autoriza el Arto. 194 Cn., y mafiana 59 Se continuó la sesión. .· al discutirse artículo por articulo le hare· 69 - Por secretaria se leyó el dictamen de mos las enmiendas que c•·eamos pertinen · la Comisión de Hacienda, q.ue aconseja la tes. Exponga Ud., concretamente esas la- aprobación del proyecto de ley tendiente a gunas que dice encuentra para que ·1as es- reducir al 50% el impuesto sobre la exportudiemos una por una y, para que esta obra- tación del cufé, de la presente cosecha. ya que no podrá ser perfecta sea por lo me, A discusión el dictamen y la ley en lo ge-nos una obra aceptable. No nos desanime- neneral se aprobaron por unanimidad. mos porque este Código vaya a tener mu- A discusión el proyecto en lo particular chas imperfecciones, esas imperfecciones 1 fueron aprobados, uno por uno, los dos ar
Si:! irán enmendando, corrigiendo a medida trculos de que consta, quedando aprobado que se vaya poniendo en práctica; para éso en lo general y particular en primer debaestán las Cámaras de legisladores, pero que te. 
esta idea no sea obstáculo para dar a los Senador Sandoval: Honorable Cámara: obreros de nuestra patria un mejoramiento Habiendo llegacio este proyecto con caráé· que anhelan y que vendrá a redundar en ter de urgencia, ruego al Honorable Sena· el adelanto y orovech'l del pafs. do le dispense el trámite de segundo deba-Senador Astacio: Sefiores Representan· te y demás reglamentarios. tea; Me parece magnífica la manera de ex- A discusión la moción del Honorable Sepresarse de los Señores Senadores que tan nador Sandoval se aprobó. quedando aprobrillantemente han h_echo uso de la palabra. bada la ley d~finitivamente. Precisamente era ésto lo que necesitabamos 79 -Se levantó la sesión. aquf: que cada uno enfocara, según su cri· 
terio los problemas que nos puede presP.n 
tar el CódiS?o del Trabajo con sus nuevas 

Carlos A. Morales, 
Presidente. 

normas. No quisiera yo ab3olutamente que José Solórzano Díaz, se atrasara la tramitación del mismo ya que 
en realidad veo que traerá mucho provecho 
a los trabajadores y obreros; sino que me 
parecía. conveniente, como ha expresado 
también~ el Senador Morºales que se fuera 
poniendo en vigencia por partes, para no 
producir una aglomeración de dificultades 
que podrían suscitar las normas que esta
blece el Código del Trabajo, y al citar algu
nos sectores que están bajo Ja vigilancia 
del Estado no he querido más que hacer al· 
gunas observaciones ¡jara que se trate de 
poner solucióq, a esos problemas. He ex 
presafio pues, las ideas que mi humilde 
mentalidad me sugiere y demuestro mi 
acuerdo con el Senador Presidente al decir 
él que ya hemos comenzado y ahora nos to
ca seguir adelante haciendo lo posible por
que los derechos de trabajadores y obreros 
queden estatuidos de la mejor. manera posi 

Arturo Mantilla, 

ble. 
~enadúr Sacasa: Como consecuencia de 

la foFmll en que se ha desarrollado este de
bate pido que se declare suficientemente 
discutida mi moción y se apruebe el Código 
rlel Trabajo en su totalidad conforme el Ar
to. 194 Cn. 

Suficientemente discutida la moción del 
Honorable Senador Sacasa, se llprobó que
dando por lo tanto aprobado el Código del 
Trabajo en su totalidad en primer debate, 
de acuerdo con el Arto. 194 de la Constitu-
ción. ::; 

49-EI Primer Secretario leyó el proyec
to 'le ley tendiente a redueir el impuesto 
sobre Ja exportación del café, el cual pasó 

.al estudio de la Comisión de Hacienda. • 
Corno este proyecto l(egó con carácter de 

urgencia el Sefior Presidente de la Cámara 

ler. ~ecretario 29 Secretario 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

SENTENCIA N9 157 
Tribunal de Cuentas. Sala de Contralorfa 

Especial de Beneficencia. Contadurfa de 
Glosa Judicial. Managua, D. N., dieci· 
nueve de Diciembre de mil novecientos ctía· 
renta y cuatro. Las diez· de la mafiana. 

Conclufdá la glosa administrativa del pre
sente juicio de•cuenta, llevada del primero 
de Julio al treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y tres, por el Te· 
sorero de la Junta Local de Beneficenda de 
Estelf, don Jerónimo Bárrantes h., mayor 
de edad, casado, negociante y de aq.uel do-
micilio, · 

Resulta: • 

Que previo pedimento de la glosa cor'res· 
pondiente, folio 1 y envio de los documen
tos respectivos, el Contador don Gustavo 
Lanzas B. encargado de la glosa adminis
trativa de esta cuenta, le formuló cinco (5) 
glosas y una (1) observación que fueron 
desvanecidas por el propio cuentadante, 
como puede verse de las anotaciones pues
tas a cada una de ellas y lo. manifestado 
por el nombrado Contador al folio 36 de 
este expediente. 

11 
Que llevada asi a término la glosa en· re· 

ferencia, el Jefe de la Sala, Dr. J. A. Sal
merón_, mandó pasar estas diligencias al 

... 
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suscrito Contador, para su tramitsci6n ju
dicial y fallo, en virtud de auto de las once 
de la maflana del seis de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, en vista de 
lo cual se dictó auto de las siete y treinta 
minutos de la mat\ana del nueve del mismo 
mes y año citados, folio 36 y vuelto. 

lll .. 
Que de acuerdo con solicitud de fecha 

veinte de Noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, suscrita por el doctor en 
Derecho Juan Huembes H., mayor de edad, 
soltero y de este domicilio, en que pide se 
le tenga por personado en este juicio, en su 
calidad de apoderado del cuentadante. con· 
forme poder que corre anexo al folio 39 de 
estas diligencias, se mandó tenerlo por per
sonado, conforme auto de las ocho de la 
maflana de la misma fecha mes y afio ci· 
tados, folio 38. e . 

Considerando: 

_ Que según los términos de la carta-cuenta 
. folio 28, hubo un total de Ingresos y Egre
sos en Caja de Once Mil Seiscientos Veinte 
Córdobas (C$11.620.00), en cuyo total ee 
halla comprendida la existencia anterior de 
C$3.581.02 y la de C$3.962.15 para el pri
mero de Enero de mil novecientos cuarenta 
y cuatro. 

11 
Que corridos los traslados de ley y hechas 

por sú orden las notificaciones del caso, 
tanto al apoderado del cuentadanté como 

· al set\or Fiscal General de Hacienda, el pri
mero de los nombrados lo devolvió dicien
do, folio 39, que todas las glosas y obser
vaciones formuladas a esta cuenta, fueron 
desvanecidas por su mandante, por lo que 
pide se llame Autos y se dicte la sentencia 
cDrrespondiente; y el segundo de los nom
brados, al devolver el mismo traslado, fQ.lio 
40, entre otras cosas dijo que:' 
• Todos los reparos o glosas las encuentro 
• desvanecidas como puede verse, tanto de 
• las razones que figuran al margen de cada 
1 una de ellas, como del Resumen que corre 
1 al frente del folio 36. Pido a Ud. llamar 
• Autqs y dictar sentencia.• 

Por Tanto: 

Con los antecedentes expuestos, ofda la 
opinión fiscal, llenados los trámites legales, 
desvanecidas las glosas y observaciones 
formuladas, y de conformidad con el Arto. 
17 del Decreto Legislativo de 26 de Agosto 
de 1937 y J 51 de la Ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas de la República de 15 
de Diciembre de 1899. segunda edición ofi· 
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 
1936, el suscr-ito Contador Tramitador Ju
dicial, en nombre .de la Rep(iblica, defini-
tivamente, .. 

Falla: 
- Que esta cuenta así historiada, es buena, 
y por tanto queda aprobada, quedando su 
cuentadante senor Jerónimo Barrant~s h, y 

su respectivo fiador, libres y solventes con 
el Tesoro de la Junta Local de Beneficencia 
de Esteli, ~or lo que 'se ?efiere al periodo 
comprendido entre el primero de Julio y el 
treinta y uno ie Diciembre de mil nove
cientos cuarenta y tres. 

Librese copia de esta resolución al inte
resado para que le sirva de suficiente fini
quito: y en caso de que lo solicite, deberé 
entregar en esta Contraloria el papel se· 
liado de ley a fin de que le sea extendido 
por el señor Presidente del Tribunal de 
Cuentas, previos los trámites a seguir. 
- Cópiese, notiffquese, publfquese en cLa 

Gaceta1, Diario Ofidal y archivese.-José 
A. Cervantes, Contador-Tramitador.-Vic
torino Alvarez R.. Secretario Contralorfa 
Especial de Beneficencia. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 1811 

Diez y media de la mañana del siete de febrero 
ent·ante, remihráse ente Juzgado, finca urbana ubi
cada esta ciu 'ad barrio Cemenh~rio Nuevo, lbdan· 
do: Oriente y Sur, Marra Arrechavafa de Vella y 
Evangelina Arrechavala; Occidrnte, Dcmingo Var· 
gu; y Norte, Abelino Roa; de doce y media varas 
de Oriente a OccidentP, por treinta de Norte a Sur, 
in~crita este Rl'gistro Púb'icn, trece mil setecientos 
ochenta y cinco, tomo ciento sesenta y siete, follo 
ciento ochenta. · 
V~ndese en eubasra voluntaria solicih~i por guar

dador jos~ C4rdenas Galán y pertenece finca al 
menor Juan francisco Silva. 

Admltense posturas de mil quinientos córdobas 
o mil~. 

Dado juzgado Civil del Distrito. Managua, vein· 
titrés de Enero de mil 'novecient°' cuarenh y cin· 
co.-.f. Buitrago Narváez, Srlo. 

·' 196 3 3 

No 1812 . ' 
Once mai'lana lres febrero próximo venidero,. 

rematarAse.ute Juzgado, finca urbana sita efh ciu· 
dad barrio Cementerio Nuevo,. lmd~ndo: Ori,ntt, • 
Avenida enmed10, luciana fonseca; Occidente, lea· 
za CompaiUa limitad•; Norte, junta Local de Be
neficencia; y Sur, Leonor Meda! viuda de Solfs. 

Valorada en mil quinientc1 c6rtlobas. 
Subástase ejecución Joaqufn Montes Fonseca con· 

Ira Josdana Montes viuda de Saballos. • 
Oyense poa•uras legales. 
Dado juzgado 19 Local Civil. Mamgu1, veinte 

de Enero de mil noyecientos cuarenta y cinco. Las 
doce meridianas.-J. Hendaf11 Silva. 

197 3 3 

N9 1821 
,En esta oficina los dfas 3 y 4 mes próximo, se 

remata1á jue¡os Gallos y Loterla de esta población 
resperlivamente valorada CJ: 150 00 Gallera y , .•• 
CJ: 50.00 Loterla. 

Alcaldla Municipal, Tipitapa, 23 de Enero de 
1945.-Eliseo Núi'ler, Alcalde 'Mumcipal-Buenaven· 
tbra Sequeira, Sric. 

201 3 3 

No 1822 •. 
Once mailana cinco f.,brero entrante, 1ubaslarise 

este juziado, tres cuartas parte~ inmueblu siguien. 
tea: huerta diez manzanas y media extensión silua. 
d1 Quezal¡tuaque, lindantes: Oriente, Julia Reyes; 

" 
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Poniente, Alberto R'yes; 
Sur, Alberto Reyes. 

Norte', David Castellón; Juzgado Local de lo Civil. El Vit fo, Diciembre 20 de 1944.-J. francisco Plazaolll, Srio. Valoradas dos mil dosrientcs cincuenta córdobn. Casa solar ubicadas mismo pueblo, lindand'>: Oriente, Casi Cural; Pu11iente, Casa Escuela; Norte¡ Rll?r berto Morales; Sur, Plua. 
V .dorada seiscientos córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Juzgado Civil Di~ti ilo. Leon, veintitres Enero mil novecientc s cuarenticinco.-J. R. Saborlo E., Sri o. 

200 3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 

Francisco Anton·o Cárcamo, solicita tr ulo sup'e· torio finca rú>tica •san Pedro•, sita en la com .rea Santolar esta jurisdicción, supt'rficie · como de dos· cientas heciáreas terreno naclona•, siguientes mejo• ras: sesenta manzanas potrero pará y jar~gua, cien 4rboleB café, una mrnzana caft 1 azúcar, siete man· zanu p1átano y banaño, casa de, habitación y dos casas pajizas para operllrios y Bode¡zP, Lindero~: Oriente, propiedades de C1yetino Duarte y Jme León Palacios; O.:cidente, propiedades sucesión Ne 
me~io Oarcfa y c~cilio Delgadillo; Norte, propil· dades de Lucas Cruz y N comedes ltojas; y Sur, propiedades de C1yetano ..Ouarte, Manuel SandovAI 1 jerónimo Hernándu. 

Posesión treinta aftos. Valor doscientos córdobas. Qu·en tenga derecho oponl'rse, ocurra e5te des· pacho dentro 1érmino lfgal. 
Juzgado Lo::al Civil. Matignás, Deputamento Matagalpa, quino:e de Junio de mil novecientos cua. renta y cua110,-A:iselmo Herrera-.J. A. Outiérrez, Secretario. . 
Es conforme con su original. MatigÚás, quincP de Junio de mil novecientos cuuenta y cuatro.Anselmo Herrera, Juez Local-J. A. Outiérr ez, Silo. 

. 2676 3 -l 

Nv 1477 
Dofta Lucrccia Rulz, soli~ita lftulc7supleforio casa y solar ubicados can! ~n CalvariO' esta ciudad, el solar mide treinta y tres varas una tercia sus cuatro lados, lindanre conjunto: Oriente, casa y solar Eduardo B. n 1vides; Occidente, sohr Ouada!upe Rugama; Norte, solar Emertina Jmlrcz; y Sur, cas · y solar Juana de Lazo, calle enmedio. 
Estfmalos cuarenta córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal, 
Dado JuzKado Loca'. fatell, veintisiele Noviem· bre mil novecientos cuarenta y cuatro.-Acis:lo Ou· tiérrez-R. Arsenio Torres, Srio. 
Es conforme con su orinal.-R'. Arsenio Trres, Srio. 26S6 3 1 

N-1 1599 
Leopoldo Ouliérre1, solicita titulo supletorio pre· dio urbano, ub·cado Oriente esta población, limita· do: Oriente y Sur, mismo solicitante; Poniente, solar y casa- de Petrona Per111ta; No1 te, Francisco Oómcr, calle de por medio 
El que crea derecho, será ofdo termino legal. Juzgado Local Civil. San Rafael del Su·, No vlembre ocho de mil novecientos cuarenta y c:uatro.-Alcj. J. Cucache-francisco Castillo O., Srio. fs conforme con su original. Alej. J. Carcache, Srio. · 11 3 1 

NQ 1600 
Concepción Hernández, solicita titulo supletorio predio urbano, barrio faqulpulas esta ciudad, lin· dante: Oriente, Marta de jesús Herrer11, Poniente, calle enmedlo, José Reyes; Norlt, Concrpción Ro· drfguez; y Sur, T.-ánsito Dfaz. 
Lo bubn de fugenla Ponce, y lo rstima en doscientos córdobu. 
Quien se crea perjudicado, ocurra término de ley • 

10 3 1 

NQ 1415 1 
Paula Castillo, S?licita titulo supletorio un cerra· ,,. miento paraje •ta Rinconada•, como cincuenta manzanas extensión superficial cercado con alambre y naturales; contiere una casa para h.bitar, lindan· te el ccnjunto: Oriente, propiedad franc'sco Valdi· Yi·; Occictentt', propieJad Enr•que H;dalg11; Norte, propiedad Nicolás López; y Sur, la de Vicente Castilfo. • 
Estimado Docientos Córdob1!. 
Quien tenga derecho, opóngase 1ér111ino legal. julgado Local. Esteli, veinlidcs Noviembre mil novecientos cuarenta y cuatro,-Acisclo OutiérrezR .. Arsenb Torres, Sri<'. 
Es conforme en su original.- Benito Valdivi1, Srio. 2633 3 3 

NQ 1417 
Demetrio Alvarado, solicila Hluln Sl!pletorio rús· tico cuarenta manzanas, linden e: Oriente, Armando Alvarado; Antonio Báez; Occidente, Alberto Báe1; Norte, sucesión Camilo Castt>llón; Sur, Eduardo Al varado. · 
Juzgado Local. L,s Sábanas, veinte noviembre mil novecieritos cuarenticuatro.-francisco Salgado O.-P. R. Betancour, Srio. 1 

2631 3 1 

NQ 1437 
Los scftores Juan AgusU11 y Casilda López, ma· yores, de este domicilio, agricultor el varon y la mujer de oficios domésticos, solicitan 11tulo suple· torio de do,.s fincas en el caserio • 3an Juan•, de -esta juris ifcción, una como de tres manzanas in· culta, linda: Orientl", Dorotea Orlil; Ponientr, Juan Climaco López; Norte, Mercedts Ouevau; y Sur, Juana Ortiz; y la oJra com '> de un cuarto de man· zana, con dos cuas pajizas, linda: Oriente, Manuel Sánche1: Ponlentl", herederos de Estanislao Ortiz: Norte, Juana Ortb; y Sur, Sinforoso Noguera y Piladelfo Ortiz, estimando la primera en cien cór· dobas y la segunda en veinticinco córdobas. 

Oyense oposición término legal. 
Juzgado Leca!. La Concepción, trece de Octubre • de mil novrcientos cu11renta y cuatro.-Rl b~rto Vázquei.-Ouillo. Herr.ándaz Srio. 

2656 3 1 

N,1 1440 
Maria Calero, solicita titulo supletorio solar casa esta ciudad, lindando: Orrente, Just~M• jla; Po· niente, Franci~co José Ou•ié·rez, Cristiana Molina; Norle, Carmen Lazo; Sur, herederos Marcial Val· verde. • Opónganse lei>lmente. 
Juzgado Local. Acoyapa, treinta Noviembre mil novecientos cuareniicuatro.-Eng. Reinosn, Srio. 

2653 3 3 

NQ 14~0 
Felipe Ríos, S1liclta lltulo suplft·>rio una casa tej1s barr0, parada horcones, embarrada, nueve varas largo, dos corredores seis varas ancho encl., rada un solar treinta y tres varas frente srsenta fondo eS'a ciudad, cercado pilluela alambre, limitado: Oriente, Tranquilino Ruiz; Occidente, casa Pe· trona Rulz, calle enmedio; Norte, solar desconocido por solicitante; Sur, solar y casa Dominga Sosa. Valorada docientos.córdoba•. 
Qaien pretenda oponuse, presfoh se es'..e Juzgado término de ley. . · 
Dado Juzgado Local, Ciudad Darlo; treinta No· vlembre mil novecientos cuarentlcuatro.-M. A. Luna.-Pedro Torres R , Srlo. 
Es conforme.-Pedro Torres R., Srlo. · ' 

2666 3 J 

' . 

· . 
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NQ 1458 
Rami'>n Peralt~, solicita titulo supletorio fiñc11 

rural •L:t Perla•, si•a Comuca Zaiz esta judsdic
c.ón, una supe f1cie como docientas noventa y cinco 
hectáreas terreno nacional, inst.rita en el Registro 
Territorial de Ja J· htura Polltica y Subdelegación 
de H 1citn la de Matagalpa, fot mada s'l!uirntes 
m• joras: tres mil quinientos cafe·m fructificandf'¡ 
ciento cu1renta manz•nas p• trero; tres mam:anll~ 
cai\a de a;ú ·ar con bereficio pa•a elaborar dulcr; 
dos casas paj zas de habitación; un p ant o cacas" 
fructificando; docitntos árboh s hule en nplotación; 
y cerca, de alambrfs;, linderm: Nor·e, propi<d•· 
des de Tito Gallegos y Rafael Mirandd; Sur, pro
piedadts de jacinto Herr ándtz y Ciriaco Chavarria; 
Orh~nte, p7opiedades de Silvestre Mayorga y de 
referido 011lej is; y Occidente, propiedad1 s de Juan 
Zenón Vallt't C1ri~ca Pérez, Jnsto Oadea López y 

Amado Artola. Puseción más de diez años. · 
Valor, docientos córJ1 b s 
Quten tenga derecho oponers 0 , ocurra este De~ 

pacho dentro término legal. 
juzgado Local Livi'. Matiguás, Otpartame1 b <'e 

Matagalpa, veinte y nueve de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro-AnselnvJ Herrer•, 
juez Local.- J. A. Outiérrez, Srio. 

2680 3 1 

de Noviembre de mil novecientos cuarenta y 
•U~trr.-A• selmo Herrera-J. A. Ou:ifr·n, Srio. 

2678 3 1 

N9 1461 
Modesta Sosa, solicila lflulo sup'etorio sll!uientes 

propiedades: casa sita barrio •La E trella• uta 
i.-calhlad, si b-e horcories, paredes de tmbarro, co
rri spond•ente corredor y crcina, tub·erto el lecho 
co11 t• j 1 barr• ; mide todo doce varas frent,., nutve 
•ncho, sobresolar que mide como tr~int 1 varas 
frente. dncuenta varas fondo; todo llmitad1: Nortf', 
propied~d Anit1 Cinco de A 'varez, quebrada •La 
S111t•11a • de por rr e:iio; Oriente, casa y solar de 
Cat.li1.o Rayo; OcddentP, c;i_sa y solar de Amelia 
Ca.Ira de Oadea; un s ilar en el mismo b 1rri<', mi· 
de quince varas frente, treinta varas fondo, limita· 
d• : Nort,., ramino real a la montaña. antes, ahora 
,.·al:e públi..:1; Sur, prPpie<lad de Adela Calero de 
H~rrera, anlts.; ahora de D imingo Calero Samper, 
c'fca de alarrbre de pr.r medio: Oriente, sel r y 
ca~a de Cel1 s lna Val e viuda de Lópe1; ''ccidt'nle, 
s llllT y casa d~ ~ominiO C1lero S 1mper. Puse· 
cic'ln más ele tris ai'I'>~. 

V 1lor total, doscien•og córdobas. 
. Quien tenga dertcho opomrse, ocurra esle Dea· 
pacho dentfo de 1érmino legal. 

1 juzgado Local Civil. M1tiguás, D,·partamento de 

NQ 1459 
Matagalpa, veintiocho de junio de mil novecientos 

1 ~ cuarenta y cualr<'.-Anselmo H·crrera-J. A. Oulié· 

Lázaro Gutiérrez. ·solicita tftulo supletorio finca rre1 1 Srio. 

rústica sita en la Comarca •Tierra Blanca•, de esta Es CLnforme con su original. Matiguás, veinte 

jurisdicción, en una super f1cie como de cinc u nta y dos de Novitplbre de mil novecientos cuar~nta 

hertáreas de terreno nacional, formada con las si· y cuatr<'.-Ansehno Herrera-j. A. Ouliérrez, Srio. 

guien•es mej·1ru: treinta y cinco 'manzana9 de p ¡. · 2677 3 l 

trero zacate guine ; media manzana b nanc; doce 
manzanas de rastre jtle~; tna casa hab1tllción y va· 
ríos árboles frutaleP, dentro si11uient~ linderos: 
Oriente, pro¡.iiedad de Be nif icio B andón y trab j t· 
dtr.Js de A~atón ~·'drfguez, en un lote de terreno 
nacional como de veinte y dncQ manzam s; Ponien 
te, propirded de E1.1lalio Martlne1; Nute, propie 
dad de D •lores Sosa y Pedro R·ldrlgue1; y Sur, 
propiedad de Jo aqufn 1-'eyeF, inscrila en el Registro 
Territorial de la je'atura Politice y Subdele~'l ión 
de Hacienda ele Matagalps. Poseción más de 4 

ai'los. 
Valor, docientos cc'lrdobas . 
Quien tenga derl'cho oponersr, ocurra este D s 

pal ho dentro thmino legal 
lu ·gado Local Civil. M11i"uáq, Departamenb de 

M~tagalpa, lres de Agcsto de mil novecientos cua
re11ta y rn1tro.-Anselmo Heirera -J. A. Out'.érre1, 

Sri<'. 2679 3 1 - N9 146Q 

Ju111. Valdivía, ·rnlicita titulo supletorio f n~a rús
tica •cabell de Vaca•, si1a Cúmarca "El V1j 1gua1• 
esta jurisdicción. Mejoras: tres mil árboles cafr; 
un mil sepas banano, ocho manzanas potrero zaca1e 
guine11, árboles f• u tales, casa hebitación, en una 
superficie cerno cie!l hertare~s terrer.o nacional, 
inscrita en el Reg1s·ro 1 erritorial del D~partamento 
de Matagalpa, todo limitado: Norte. propiedad de 
M~rcedes Sovalb :rr<>, ante~, ahora del solicitantf; 
Sur, propied~des de Oregorio Sovalbarro y ju1n 
Blandót1, antes, ahora de Oregorio Sovalvarro y 

justo Valdlvia; Odenlr, propiedad de Mercedes 
S valbarro, antes, shora de Marcelina U.bina; y 

Occidente, propiedad de Vicente Treminio. Pose
ción mi~ de dos ai\r•P. 

V dlor. docientos córdobas .• 
Quien tenga derecho oponerse, ocurra este Des 

pacho dentro término legal. 
Ju1gado Local Civil. Matlguás, Departamento de 

Matagalpa, diez y ocho de Julio de mil .novecientos 
cuarenta y cuatro.=Anselmo Herrera-] A. Ou
tlérrez, Srlo.-

fs conforme con su original. Matiguás, veintidos 

TERRE ~os MUNICIPALf5 

N9 1077 . 
Compañl! Minera. del j; b JI, denuncia arrendar 

su bu bic.s es1e pllt blr, des hectáreas más o menos 
terreno muni.:ip•l, comprendiendo una f~ja de vein· 
·e V4ras de ancho por un kilómetro aprox1madamt n· 
te de longitud, p•ra construir una carre:era; dicha 
tdj t t"rreno es~á b j 1 linderos si~uientes: Oriente, 
terreno munic;pa ; Puniente, p• blación Santo Do· 
mingo; Norte, tierras de Santo Domingo; y al Sur, 
haC'ienda mineral del jaball. 

Qt1len tenga algú1 derecho, opóngase té1mino 
legal. 

Alcaldla Municipal. Santo Domingo, Octubre 
veintitres de mil nc,vecientos cuarenta y cualr<'.- H. 
Kmffmann-franco. F. Cutrillo, Srio. 
Conforme.-franco. f. Caslrillo, Srio. 

2362 3 1 

NQ 1506 
El s'.·i\or froi'án RodrlRuez, solicita dlrz hecláreas 

de terreno ejidal en El Pasllllo de e~t1 jurisdicción, 
limilado: Orientt, corre· era de Lim 1y al Sauce; Oc· 
cidenle, propiedad de Ju 1n V 4rg s: Norte, propie· 
dad de Adrián Calderón; y Sur, propiedad de Oc· 
taviano Rod1lguez 

Quien se considere con derecho dicho terreno, 
opóngase dentro d"l término de quince dlas . 

Akaldla Munlcipd. Limay, un11 de Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.-Edmundo To

rru A faro-Pascual B. Moreno, Srio. 
2725 3 l 

NQ, 1570 
El sei\or Jos~ Ulises López, mwor de edad, ca· 

sado, comerciante y de este domicilio, pide en 
arriendo un solar v.cante que se encuentra- libre en 
el b .rrib del •Coyolar•, de cuarentitres vara por 
todos IGS lados y una tercia, cuyos linderos son: 
Oriente, CdSa y solar de Mdclovia Cu rasco, calle de 
pormedio; Occidente, casa y solar de ~ufiRo Bautis
ta Oarcla; Nortt', solar y mtdiagu1, de José Trinidad 
Alvir; y al Sur, solar y mediagua de Juan f. Marln. 
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Quitn pretenda d~recho, opóngase término lega'. A!caldfa Municipal O;otal, once de Diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Salvador Jarquln L., Alcalde Mu11iclpal-Luis Rubio M., Srio. 

-4031• 

N9 1577 
Eusebio Oonzále1, ma)or de edad, casado, agri cu'tor, este vecindario, solicita arritndo lote de te· rreno tj•dal esta j,msdirción, como de cu~rto dt" m~nzana de ex ensi<lr, lind~nte: Orientt, Vicl'nte, 01mez; Poniente, Emetina M rales, Rigoberto B;ra, camino enme,H ; Norte, Mercedes Oómez; Sur, Emelina Morales, camino en111edi<', · 
Qt1ien pretenda derecho, opí n ~ase término le2'a'. Alcalala Municipal. Telica, trece de Dkiembre de mil novecientos cuarenta y cualro.,.....félix Medl· na-fé:ix E. l háve1. S1 io, 

37 3 1 

NQ 1611 
·· Florencio Flores, mayor de cin:uen'a añ l!, casa· do, agricultor y de < s~e domicilio, solicita un lote de terreno rj·d 11 como de seis mmzanas, lu2'ar !Ja· mado La Tablaz1n de rsta jurisdicción; hay un ca fetal ilo ya cosechero d miro de t se terreno y tiene los si~uientes linderos: 'Nor:e y Occidente, predio de lgnaí:io Castell •no~; O ientr, potrero de don fa. tebari Alvir; y al Sur, predios de M1nuel Miden1:e y R migio Rodrlgue1. 
Quien pretenda derech", opóngase en el 1é. mino y forma legal. 
Alcaldla MJnicipal. Dipillo, Diciembre siete de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Pedro Cas.tella nos L., Alcalde Munici;ial-Manuel Rodrieu~z R, Srio. 26 3 1 

N9 1712 
0uillermo Fttnández, denuncia arriendo treinta hectáreas terreno ej,dal comarca Concepción, ·eda jurisdicción, linderos: Orient1', f1 Oran idill<; o~ cidente, l.:imt Ventarrt'>n; Norte, Fernando Sándigo, Adán ObandP; Sur, b1ldlos. 
Opóngase legalmentt. 
Comalapa, ocho Enero mil novecientos cuuenti cinco.-Basilio R>bleto, Secrelario Munkinal 

114~ 1 

N9 1530 
Vlctor Manuel Z·peda, solicita el arriendo de la i1la de esta comprensión municipal denominada •._a Bruja•, por un afto, poco más o menos de capacidad como de ocho manzanas, y con l s siguientes linderm: O.lente, Ponient~, Norte y u·, aguas marltimas del O é 1no Pacl1ico. 
QJien créase con derecho, opóngase esta Alcaldfa dentro término legal. 
Alcaldfa Mu11idpal. El Rea'ej ... , prim ro de Di· ciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.Ai¡u;tln Escobar H., Alcalde Municipal-Juan J. Zunora, Srio. 

2143 3 1 

NQ 727 
El señor Miguel Oómez. mayor de edad, e1sado, agricultor y de este domieiliq, se ha p· esentado a esta Akaldla Mu111cipal s.ollc hndo un lote de re rreno ejidal como de cuatro manz1nas, en el lugar Las Cruces dt" esta ju· i idlcción, b1 j ,, e· t'ls lind(. rm: Norte, terreno .Hrendtdo p •r Ram'Jn Ourrrer•; Sur, camino que va para los ·Nfspu:os;, Orientt-, potrero del 1olicitante; y Po:iiente, el L'tno de los Cisnrs. 

Lo que pongo en conocimier.t•> del público para q•1ie11 se crea con derecho se oponga dentro del término_de ley. 
Alcaldía Municipal. Mozonte, vtintíuno de Sep· 

tiembre de 1944.-Juan F. Rivera L-Máximo P. U>pe1, Srio. 

2077 3 1 

NQ 899 
Smlos Benltez, mayor de edad, soltero, agricullor y d~ esle vecindario, solicita en arriendo lote ter1 e· no ej da!, situado en comarca Agua Bu, na esta jurisdicció11, como d'ez y seis manzanas superficie y dentro siguientts lir1deros: Orienlt, terrl'no de Ma· ria Benltn; al Poniente, propiedad de don Altj1ndrino A nador; al Norte, terreno Leocadio Suárez; y Sur, teneno Hl"riberto V1llegas . 
Quien pretend 1 derechos, preséntese a deducirlos forma y tiempo lrgales. 
Alcaldia Munfc'pal. Juiga'p•, diez de Octubre de mil novecientos cuarenta y cua1ro -0. B. ndaña M.-M. T. Ma1t"ne1, Srio. 
Es conformr. Juigalpl, diez de Oc1ubre de mil novecientos cuarenta y cuatro.-M. T. Martlnez, Srio. 221ó 3 1 

MA~CAS DE FABRICA '. · 

N.,1 1664 
Ln11glnes-W1tfnauer Watch Co., lnr., de N<\v York City, E~tados Unidos ne Amérli:a. mediante Apoderados Henry Caldera & Henry Ct dera Pallais, de este df mici!io, solicita registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

WITTnAUER 
para: Relojes c'e úso personal, relojes de bolsillQ· de mesa, de pared, de pie y otras formas; uonómt, tres o relojes de precisión del tipo u:11do para marcu partidas y lll'gadas; par· es para reloj s en gene· ral; <'fj s de rel< jes o relcjeras; cuerd~s y meca nis· mos de movimie11to pará re,!Cojes. 

Oyense oposiciones término Jrgal. 
M nhterio de Fomento Managu •, cinCfJ de Enero de mil novecientos cuarenta y clnco.-Raf. Raúl Porra!, Ufidal Mayor. 

81 3 2 

Ne;> 1665 
·;· . lentheric lncorporatcd,-de Ni w Yo1 k. EstadC'S Unid s dt' América, mediante ap; derados Hen· ry Caldera & Henry Caldera Pallais, de este domi· ci'ir, solici1a regi>tro esta Marca de fábrica y C•Jmercio: 

pan: Perfumt>~, aguas para el tocador, cosméticrs y produ:tos para et tocador en genetal. 01ense oposicir.ne9 término legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, cinco de Enero de mil novecientos cuarenta y clncr, -Raf. Raúl Porras, Oficial Mayor. 

80 3 2 

N9 Hi66 
The Parker Pen Company, de Janesville, Wlscon· sin, Estados Unidos de América, mtdiante ap<idera-· doa Henry Caldera & Hemy Caldera Palfais, de 

• 

• 
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este domjc.ilio, solic.lta registro esta Marca de . 

fábrica y .~omercio: 

·' 

,. .. -. ·:..- ~~ 

DKCLARATORIA DE HEREDEROS 

N91502 

• 

SOL V-X 
para: Un solvrnte orgánico soluble en agu11 usado 

como ingredit>nle de tinta. 
0)·ense opcsicionu érmino legal. 

Min·sterio de Fomento. Managu•, seis de f!nero 

de mil novecit>ntos cuarenta y cinco.-Raf. Raúl 

Porras, Oficial Mayo!", 
7Q 3 2 

N9 1677 

lldefonso Palma Marllnez, Agente de Marcu de 

fábrica, de este domicilio, Apoderado de The Cros· 

ley Corporation, domiciliada en Ciocinnati, Ohlo, 

Estador Unidos de Amé1ica, presente solicttud de 

Rrgistro de lu sigui~ntes Marcas: 

''Sl1elvador" 

y ''Crosley" 
Protegei: Refrigeradoras, eq1ilpos de refrigeración, 

repuestos etr. y radios (aparatos de rapk) y toda 

clase de repuestos para n dios; equipo o aparatos 

de televisión; instrumrntros eléctrico·; refrigerado

ras; máquinas para aplane har y lavar; ú1iles para 

cocinar y equipos o juegos de cocina y en general, 

cu,lq11iera otros que quisiere lanzar al mercado 

respectivamenle · : 

Quien tenga derecho, opóngase 1~rmino le¡z•l. 

Ministerio de fomento. Managua. doce de Enero 

de mil novecirntr.s cuarenta y cir.c' -Fernando 

Morales L.. OficM M 'yor. 

• 
PÁTENTE DE INVENC!O~ 

Ne;> t6b3 

84 3 2 

Ali American Avirtion, lnc., d~ Wi mington, De· 

lawarr, 'E'stados 'Unidos de América, mcd ante apo· 

derados Henry Caldera & Henry Calderr-Pa lais, 

de este domi:ilio, sclic ta concesión de Patente de 

Invención sobre su invento consistente en •MEJO

RAS EN UN APARATO PARA. RECOOER V 

DESCARGAR OBJETOS, EMPLEADO EN AVIO 

NES (CASO 19). • 
. · Oyense oposiciones t~rn\iro legal 

Ministerio de fomento. Mmagua,._ocho de fae

ro de mil novecientos cuarenta y cinct>.-Raf. Ra\\1 

Porras, Oficial Mayor. 
82 3 2 

' N9 1662 

Ali American Aviation, lnc., de Wilmlngton, De

laware, Estados Unidos de América. mediante apo 

derados Hmry C.lde11 8t Henry Caldera Pallals, 

de este domicilio, solicita concesión de Patente·· de 

Invención s' bre su invl'nlo consistente en • "ISTE

MA PARA Ll\NZAR UN OBJETO E IZl.RLO 

SUBSlOUIENTEMEN 1 E POR EL AIRE (CA.SO 

2·W. · 
O)·ense opos:ciones término teial. 

Ministerio de fomento. Managuá, ocho de Ene· 

ro de mil novecientos cUJrenta y cinco.-Raf. Raúl 

Porr&1, Oficial Mayor • 
83 3 2 

• José Manuel Martfnez Cárdenas Por sf y 

como cesionario de Josefa, Roealia, Marfa 

de Jesús, Carmela, Custodio Martinez Cár· 

denas, pide se le declare en unión herma· 

nos Rafaela, Vicente Martf nez, herederos 

de su setiora madre Rafaela Cárdenas Men· 

doza. Sefiala bienes derechos hereditarios 

radicados sitio Santa Lucia. 

Oyense oposiciones término legal. 

Juzgado Civil Distrito. Diriamb91 nueve 

Diciembre de mil novecientos cuarenta y 

cuatro. -Daniel Quiroz, Srio. 

CITACION 

N9 1810 

2729 1 

Citase al sdlor Angel .Mtur lcio lbañez Prieto, o 

a cua'quier apoderado suyo en Nicarali!ua, para que 

dentro de trrcero dla comparezcan a este juzgado 

a hacuse cargo del' juicio de .,renda industrial que 

por suma de córdcbas le ha promovido al sel\"r 

lbañez Prlet<', doi\a A'lgelina Muñoz Bure10, ejer· 

ciendo '' l acción sobre los nrgocins y bienes de 

los establecimient-os •Balboa Oarden• v ºChald de 

Las Piedrecita~·. y uni camlorieta Buii k. 

Dado en ti juzgado de Dis rito de lo Civil de 

Managua, en la ciudad de Managua, D. N., a los 

veinte dbs del mes de Enero de mil novecientos 

cuarenta y cinco.- Luis Zúñlga Osorlo-f.fié 1 Sa· 

ballos, Srio. 191 3 3 

LA GACErl'A 

DIARIO OPICIAL DEL OOBlf!RNO DE NICARAOUA 

Se pub-lica todos los dlas, excepto los festivos. 

' OFICINA V ARCHIVO: 

• • Tipografla Nacional-Tel~fono NQ 3-6-A. 

Apartado Número 86.' 

V a 1 o r de 1 a Su 111 c r 1 pe i ó n: 

Para la República: 

·¡ 

Nt\mero del dla 4 0.15 Por frlmeslre .• 4 6.00 

Número retrasado 0.15 Por semestre • • 11.00 

Por mes • , • • • • 2.00 Por afto • • • • • 20.00 

Para el l!xterior: 

Por semestre • US$ 3.00 { El pago anterior debe ha· 

Por año • • • • 5.00 cerse en oro americano 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 

pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la publicación de aviso!, edictll9, cartale. J 

d'má' documentos, que 1e publiquen de cualquier 

clase que sean, tres centavos de córdob11 por ca• 

da una de les primeras, cincuenta palabras y un 

centavo de córdoba por cada una de tas excedentt1 

siempre que. la publicación se haga una vez o la 

primera 1'f%. Por las publicaciones aiguientee 11 

cobrarl la mitad del valor de la primera. 

Por una plglna, cuarenta (órdobas · 

Todo pago relacionado con eata publicación, para 

que tenga legalidad, debe hacerse en las Admlnl• 

traclonH de Rent11 d1 la Repóbllca. 
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www.enriquebolanos.org

